
RV: CONTESTACIÓN DEMANDA 110013342-046-2021-00035-00 JUZGADO 45 ADMIN. BOGOTÁ DE SERGIO ISAZA VS. INVIMA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/10/2021 9:02 AM
Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro
del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Oficina Juridica <oficinajuridica@invima.gov.co> 
Enviado: miércoles, 29 de sep�embre de 2021 10:36 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Arturo Peña Zamudio <apenaz@invima.gov.co>; Carolina Manrique Cardona <cmanriquec@invima.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 110013342-046-2021-00035-00 JUZGADO 45 ADMIN. BOGOTÁ DE SERGIO ISAZA VS. INVIMA
 
Bogotá D.C. septiembre de 2021
 
Dr. ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo Oral de Bogotá
Sección Segunda
Dirección electrónica: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D. C.
E. S. D.
 
 
RADICADO: 110013342-046-2021-00035-00
MEDIO DE
CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: SERGIO ISAZA SÁNCHEZ
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA Y MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA ART. 175 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
 
 
ANA MARIA SANTANA PUENTES, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.265.642 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 122422-D2 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, según
Resolución No. 2019056571 del 13 de diciembre de 2019 y en virtud de la Representación Judicial Delegada por el Director General del Instituto a través de la
Resolución No. 2012030801 del 19 de octubre de 2012, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de allegar escrito de contestación en PDF al igual
que los documentos que acreditan mi calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Invima, al medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, interpuesto por SERGIO ISAZA SÁNCHEZ.
 
En otro correo, allego antecedentes administrativos. Por su atención, gracias.
 
 
Cordialmente,
 
Oficina Asesora Jurídica
oficinajuridica@invima.gov.co
Dirección: Carrera 10 N° 64 – 60 Piso 7.
Bogotá, Colombia
www.invima.gov.co
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AVISO LEGAL: Este correo electrónico y cualquier archivo(s) adjunto al mismo, contiene información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario(s). Si usted no es el
receptor indicado, queda notificado que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso de haber recibido este
correo electrónico por error, agradecemos informarnos inmediatamente de esta situación mediante el reenvío a la dirección electrónica del remitente. Las opiniones que contenga este
mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial del INVIMA.
LEGAL NOTICE: This email and any file(s) attached to it contain confidential information that is exclusively addressed to its recipient(s). If you are not the indicated recipient, you are
informed that reading, using, disseminating and/or copying it without authorization is forbidden in accordance with the legislation in effect. If you have received this email by mistake,
please immediately notify the sender of the situation by resending it to their email address. The opinions contained in this message are solely those of the author and do not necessarily
represent the official views of INVIMA.
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